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S U S C R I P 0 I U N 
Los Colegiados 1‘50 trimestre. 
Número suelto 0*25 corriente. 

Idem id. 0*50 atrasado.
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Tendrá gran resonancia por los importantes temas que se estudiarán.— En él 
se propondrán las reformas que deben introducirse en el Estatuto Municipal

L^S PETICIONES QUE PEEBENTA EL COLEGIO DE CACEBEa
Escalafón,—Nombramientos por la Dirección general.—Creación de la Escuela de funcionarios,—Ingreso en el Cuerpo por oposición. 
—Oposición única en Madrid, para la 1.® y 2 7  categorías.—Correcciones y destituciones, por la Dirección, previo informe de los Cole­

gios.—Los servicios administrativos, delegados del Poder central, deben ser funciones de los Secretarios, con facultades definidas.
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(Ponentes Sres Gómez Pita, Ginestal y
Basante).

A , — Ingreso en el Cuerpo de Se­
cretarios. El ingreso será rigurosa­
mente por oposición, sin que pueda 
servir ningún precedente para alegar 
derechos en otra forma que no sea la 
expuesta.

Las-oposiciones se celebrarán ex­
clusivamente en Madrid para la l.^y 
27 categoría, y los de la 3.®, en las 
capitales de provincia, con programa 
único para cada clase.

Una vez aprobados los ejercicios 
de oposición será forzoso la práctica 
de un año en una escuela profesio­
nal que deberá crearse al efecto con 
profesorado perteneciente al Cuerpo 
de Secretarios e Interventores de Ad­
ministración Local, nombrados tam­
bién por oposición, exceptuándose 
de estas prácticas, aquellos Secreta­
rios de segunda o tercera categoría 
que mediante oposición pasen a la 
superior siempre que lleven más de 
un año de ejercicio efectivo.

B. —  Categorías. L a s  categorías 
serán tres conforme a las bases apro­
badas por el Colegio Central presen­
tadas a información por la Dirección 
General de Administración, con la 
salvedad de que la 27 categoría debe 
llegar a 8 .0 0 0  habitantes sin distin­
ción de ser o no Cabezas de Partido, 
respondiendo así a los deseos de la 
clase manifestados en el Congreso 
de Zaragoza y al criterio del Gobier­
no concretado en las bases presen­
tadas a informe de los Colegios en 
R. O. de 4 de Diciembre de 1929 («Ga­
ceta» del 5).

Q).—Nombramientos.— Se harán 
por la Dirección General de Admi­
nistración Local, con arreglo al esca­
lafón que deberá formarse para cada 
categoría, otorgando la vacante al 
que mejor número tenga en el de en­
tre los solicitantes.

D). — físca/a/ón.— Se formará para 
categorías en la forma siguiente:

Los Secretarios en propiedad 
el 8  de Marzo de 1924 por riguroso 
orden de antigüedad.

27 Los opositores de la primera 
oposición por orden de puntuación.

3.° Los que les reconoció el dere­
cho a ingresar en el Cuerpo el R. D.

de 16 de Septiembre de 1925 con or­
den al mayor número de servicios 
efectivos prestados.

4.° Los ingresados en las sucesi­
vas oposiciones por orden de puntua­
ción.

E) .— Sueldo.— Los acordados en 
las bases por el Colegio Central.

F) .— Correcc/ones.— Deben modi­
ficarse los preceptos del Estatuto y 
Reglamento de funcionarios munici­
pales en el sentido de que de las fal­
tas en que puedan incurrir los Secre­
tarios, la Corporación, previo acuer­
do del Pleno, dará cuenta a la Direc­
ción General de Administración por 
conducto del Colegio respectivo, el 
que elevará el parte con informe 
proponiendo si procede la formación 
de expediente o corrección necesaria 
si se tratase de falta leve. La Direc­
ción general acordará se instruya el 
expediente cuando estime que existe 
falta grave, y si solamente fuese leve 
impondrá la sanción correspondien­
te, comunicándolo a la Corporación 
por el mismo conducto del Colegio 
provincial respectivo. En caso de 
que proceda, y  así se acuerde la for­
mación de expediente, se instruirá 
éste por la Corporación dando vista 
a la parte interesada para oir sus 
descargos y al Colegio correspon­
diente para que emita su informe, 
elevándose después a la Dirección

general para que falle. Contra este 
fallo deberá darse el recurso Conten­
cioso Administrativo Central para 
ambas partes (Corporaciones y Se­
cretarios). Mientras se sustancie el 
expediente y hasta su definitivo fallo 
por la Dirección general no podrá 
privarse d'el sueldo ni de su empleo 
al Secretario, quedando libre la fa­
cultad de la Corporación para sus­
penderle provisionalmente en el ejer­
cicio del cargo, cuya sustitución de­
berá ser hecha o desempeñada por 
un oficial de la propia Secretaría pa­
ra evitar ingerencias extrañas y du­
plicidad de sueldo, siempre que di­
cho oficial ejerciese con anterioridad 
el cargo de suplente del Secretario 
en ausencias o enfermedades del mis­
mo, y en otro caso el designado por 
la Corporación, siempre con menor 
sueldo que el del Secretario y  sin per­
juicio de éste del que no podrá ser 
privado.

G) Funciones.—Las horas de ofi­
cina serán las mismas que rijan para 
los funcionarios del Estado, enten­
diéndose éstas rigurosamente a los 
efectos de señalar la falta en que pu­
diera incurrir el Secretario por la no 
asistencia a la oficina, quedando al 
libre criterio del Secretario e Inter­
ventor dentro de su respectiva jefatu­
ra para disponer de las horas ex­
traordinarias cuando el trabajo as.LA FIESTA DEL SECRETARIADO CACEREÑO

C O N V O C A T O R IA

Acordado por la Junta de Gobierno con cuya Presidencia me honro, en 
la sesión celebrada el pasado día 15 de Agosto último y para dar cumpli­
miento a lo preceptuado en el articulo 20 del Reglamento del régimen inte­
rior de este Colegio, la celebración en esta Capital y  en el domicilio social 
del mismo, Concepción, 13, principal, el 12 del próximo mes de Octubre y  
hora de las cuatro de la tarde. Junta general ordinaria, por la presente 
convoco a V. a la misma y demás actos que se han organizado, advirtién­
dole que se llevará a efecto en única convocatoria si el número de asis­
tentes es superior a 40 Colegiados y  en 2 citación con el que concurra' 
cuatro horas después de la señalada, no admitiéndose representaciones 
para las mismas y  siendo preciso para tener acceso al local donde se ha 
de celebrar, la presentación de su carnet de identidad como Colegiado; 
esperando de V. no dejará de concurrir a estos actos.

Cáceres 22 de Septiembre de 1930.
El P res id en te ,

G a s p a r  G ó m e z  F * i t a .

El nuevo Gobernador Civil

El BOLETIN SECRETARIAL, sa­
luda con todo respeto al excelen­
tísimo señor Gobernador Civil, don 
Modesto Cañal Migoila y le expre­
sa el más vivo sentimiento de gra­
titud por la cariñosa acogida que 
ha dispensado a nuestro Presi­
dente cuando le hizo la visita oficial 
en nombre del Colegio, y en la que 
dicha autoridad le encareció con 
reiteración saludase en su nombre 
a todos los Secretarios de la pro­
vincia.

De la actuación del Sr, Cañal 
esperan mucho el Secretariado y 
los Municipios cacereños.

Séale grata la estancia en la pro­
vincia.

lo requiera al objeto de que en todo 
momento se hallen a cubierto los ser­
vicios. Cuando se trate de sesiones y  
demás actos oficiales, las horas serán 
las que acuerde el Alcalde, la Comi­
sión permanente o el Pleno según los 
casos.

Deberán delimitarse concreta cla­
ramente las funciones de Alcaldes y 
Secretarios en los servicios que no 
tengan carácter esencialmente muni­
cipal o gubernativo, o sea aquellos 
que sean de funciones delegadas del 
Poder Central en orden administrati­
vo como estadísticas. Padrones, etc., 
cuyos servicios deberán ser del Se­
cretario bajo su única y exclusiva 
responsabilidad que será exigida por 
la autoridad o jefatura de sección 
que ordenó el servicio.

(Ld Comisión del Colegio de C áce­
res se propone estudiar lo relativo a 
la advertencia del Secretario en los 
acuerdos que considere ilegales).

H) Derechos de los herederos.—  
En los casos en que durante la tram i­
tación de un recurso Contencioso 
contra destitución o suspensión falle­
ciese el Secretario demandante, la 
viuda o los herederos legítimos de
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aquél tendrán derecho a exigir el 
sueldo devengado por el mismo si los 
Tribunales declarasen indebida una 
destitución o suspensión, aclarándo­
se en tal sentido el artículo 238 del 
Estatuto municipal al que se agrega­
rá el siguiente párrafo: «Si el intere­
sado falleciese durante la tramitación 
del recurso su viuda o herederos le­
gales tendrán derecho a personarse 
en autos percibiendo en su día los 
sueldos devengados por el causaba- 
biente; si los Tribunales declarasen 
indebida su destitución o suspensión, 
ya que el derecho al sueldo devenga­
do no se extingue por su muerteí*.

I) Otras propuestas. — V i s t a  la 
propuesta formulada en el Boletín 
S ecretarial, órgano del Colegio, por 
el estimado compañero Interventor 
del Ayuntamiento de Plasencia, señor 
Domínguez Sales, la ponencia la to­
ma en consideración; pero afectando 
a las Haciendas locales, cuestión tan 
íntimamente unida con la autonomía 
municipal, y teniendo en cuenta que 
al Congreso se han presentado traba­
jos en este orden, se abstiene de con­
cretar sobre tales extremos, si bien lo 
tendrá presente para las discusiones 
y  deliberaciones que con tal motivo 
se susciten en las sesiones del Con­
greso.

4CERCA DE LA M U T U A L ID A D

Es en realidad abundante el nú­
mero de Colegios y  Secretarios que 
han acogido con entusiasmo y cariño 
el proyecto de Mutualidad presenta­
do por el Colegio de Cáceres y que 
sirvió de base a la ponencia formu­
lada al efecto por el Colegio Central, 
que pronto, muy pronto ya, en el mes 
de Noviembre, será sometida a estu­
dio y resolución de la Asamblea ple- 
naria del mismo.

La acogida que ha tenido por la 
generalidad de los compañeros, nos 
consuela aunque lo lamentemos, de 
la conducta que otros, muy pocos 
para satisfacción nuestra, observa­
ron desde el primer momento con 
nuestro desinteresado y entusiasta 
propósito. Todos los «Boletines» pro­
fesionales muestran su satisfacción 
al saber el poco tiempo que falta pa­
ra acometer tan importante asunto; 
pero en medio del júbilo que ello 
produce al Colegio de Cáceres, en­
contramos, ¡nunca es completa la di­
cha!, lunares que enturbian nuestro 
sincero regocijo.

Un muy culto y destacado compa­
ñero, y por eso es más dolorosa 
nuestra lamentación, D. José V a­
sallo, Secretario del Ayuntamiento 
de Madridejos (Toledo), en un bien 
escrito artículo que publica en el 
número correspondiente al pasado 
mes de Agosto de «El Secretariado 
Toledano», y en medio de su prosa 
cálida y vibrante, llena de sugeren­
cias y de aciertos, hace una errónea 
manifestación que no por nada sino 
por amor a la verdad y por el legí­
timo deseo de que se nos haga la 
justicia a que creemos tener derecho 
ante los compañeros, como compen­
sación a nuestros entusiasmos, nos 
conviene poner en claro. Dice el dis­
tinguido camarada, hablando de los 
Montepíos de funcionarios de la A d ­
ministración local, que «dentro de 
cinco o seis meses y a propuesta del 
Presidente de este Colegio de Tole­
do, don Florentino Gómez Martin— 
que tan activa parte tuvo en la Asam­
blea general recientemente celebrada 
en Madrid— se tratará de constituirlo 
(se refiere al Montepío Nacional) y 
se discutirá su organización*. Y  ello

no es exacto, al menos en parte. N a­
da más lejos de nuestro ánimo que 
restar méritos a quienes tan m ereci­
dos y ganados los tiene en todos los 
órdenes; pero debemos deshacer el 
error en que, sin duda por informa­
ciones deficiente por lo ocurrido en 
la Asamblea, incurre el notable arti­
culista.

El proyecto fue de Cáceres. como 
la iniciativa, y así lo ha reconocido 
el Colegio Centra); y también Cáce- 
ceres, apoyado por otros compañe­
ros,. hacia los cuales va íntegra y sin­
cera nuestra gratitud por su concur­
so, gestionó el estudio y pronta 
aprobación de cuestión tan impor­
tantísima y  como conviene no tergi­
versar Jos términos y el error en que 
desde luego ha incurrido el Sr. Va­
sallo conduce a ello, permítanos que 
en defensa de nuestros entusiasmos, 
y  si se quiere de nuestro amor pro­
pio, siempre digno de aplauso cuan­
do se fundamenta en realizar el bien, 
y sobre todo de la realidad, rectifi­
quemos el caso con el respeto y afec­
to que todos los compañeros nos me­
recen.

A buen seguro que el propio se­
ñor Vasallo será el primero en la 
mentar su error y  hacernos justicia. 
No olvide que fué precisamente el 
Colegio de Toledo, (¡oh que nostolgia 
trae a nuestro ánimo este nombre 
sonoro y legendario y  qué ardiente 
amor despierta en nuestros recuer­
dos!) el que propuso el aplazamiento 
de la di^ousión del proyecto de Cáce­
res. Su propio Presidente así nos lo 
ha hecho saber al explicar y dar 
cuenta de su gestión en la Asamblea 
en otro número anterioi de su «Bo­
letín», al que remitimos al ilustrado 
compañero de Madridf*jos. V a con­
fesión de parte...

Las cosas en su punto; y después, 
todos unidos a trabajar por «los co­
munes provechos» dentro de la más 
perfecta armonía y  con recio espíritu 
de compañerismo, pues «vos fizo Dios 
pilares de tan firmísimos techos*.

P edro  G inestal.

L o s  a c to s  d c l d ía  12

He aquí los actos que han de cele­
brarse el próximo día 12  del actual 
con motivo de la Fiesta Secretarial 
a que se refiere la convocatoria que 
publicamos en primera plana:

f í  la s  di«z de la m añana.

E n la Iglesia  parroquial d e  S an 
Ma teo , solem ne fiesta  religiosa  en  
HONOR de  la P aTRONA DEL CUERPO DEL 
S ecretariado Local, N uestra S eñora 
LA V irgen  del P ilar.

ñ  la una de la tarde.

E n el restaurant «Co rreo», piso  
BAJO del domicilio SOCIAL, COMIDA ÍN­
TIMA.

(as cuatro de la tarde.

Junta general ordinaria en  la cual 
s e  tratarán los siguientes asu n to s: 

A cta de  la última Junta general 
extraordinaria.

A cta de  constitución  d e  las Juntas

DE PARTIDO Y ELECCIÓN DE CARGOS DE
V ocales efectuados por las mismas 
para la nueva  Junta de  G obierno , 

S orteo  entre los cuato V ocales 
QUE entran a formar PARTE DE ELLA, A 
FIN DE DESIGNAR LOS DOS QUE DEBEN 
CESAR EN 1932.

E lección  de  cargos directivos que

SE ENCUENTRAN O PUEDEN RESULTAR VA­
CANTES.

P royecto  de  presu pu esto  para 1931
P royecto d e  reforma  del R egla­

mento DE orden  interior DE ESTE CO­
LEGIO.

P etición  elevada a este  C olegio  
POR D . S aturnino  A ndrés Blázquez 
D íaz.

R esolver sobre la constitución  de 
Tribunal de  honor  a u n  C olegiado .

D efen sa s  y socorros acordados.
S e sio n e s  del C olegio  C entral y 

C o n g reso  N acional M unicipalista .
P ro po sic io n es , q ue  los señ ores  C o ­

legiados HAGAN POR escrito  Y POR CON­
DUCTO de  la presidencia  DE LA JUNTA 
DE SU PARTIDO.

C uantos otros puedan  sugerir del

CELO DE LAS JUNTAS DE PARTIDO, DE LA
DE ESTE G obierno  o  propongan  en  el 
ACTO SUS a sistentes Y RUEGOS Y PRE­
GUNTAS DESPUÉS DE TERMINADAS LAS DE­
LIBERACIONES MOTIVADAS CON LAS LIMI­
TACIONES DEL Re GLAMETO DEL ORDEN 
INTERIOR DEL COLEGIO.

“ M E N U ”
p a r a  l a  c o m i d a  í n t i m a

Entremeses
Pollo a la Cubana 

Merluza a dos salsas 
Bistefk con patatas

Dulces. Quesos. Frutas. Café. Coñac.
Rioja «Vinícola»

NOTA.—Recordamos una vez más 
que para la asistencia a todos estos 
actos, es necesaria la presentación 
dcl carnet Secretarial.

“UNA SENTENCIA AMARGA’’
Es la primera vez de pergeñar 

unas líneas que hayan de publicarse 
en la prensa, aun cuando ésta sea 
para la defensa exclusiva de Ja clase, 
y no es que ello no me sugestione 
sino más bien es por falta de dotes 
naturales y de las otras que se apren­
den en los centros de cultura; y eso, 
que algunas veces bullen las ideas 
en el cerebro con ganas de echarlas 
a la calle; pero en esta ocasión, que 
veo un peligro para la clase, bien o 
mal, sin enbage no retórica, allá va 
con la benevolencia de nuestro dis­
tinguido Director y  con la paciencia 
de los lecton-s. El caso me lo ha su­
gerido la sentencia de la Sala de lo 
contencioso administrativo del Tribu­
nal Supremo fecha 2  de Enero de 
1929 publicada en la «Gaceta» del 8 
de Junio de 1930 y extractada en el 
número 44 de «El Consultador de los 
Ayuntamientos» de 24 de Septiembre.

La sentencia referida declara ex­
tinguida Ja acción ejercitada en el 
pleito por fallecimiento del deman­
dante, Ja cual acción no se transmite 
a su heredera personada en autos, 
por ser personalísimo el derecho co ­
rrespondiente.

Se trata de un Secretario destitui­
do por un Ayuntamiento que recurre 
de la destitución ante el tribunal 
contencioso provincial y  central, y  en 
el trascurso del trámite largo que por 
desgracia nuestra llevan estos pleitos 
(que ya procurarán los caciques de 
alargarlos en espera de que nos mu­
ramos ante de que se resuelvan), fa­
llece aquél y se persona en autos su 
viuda; claro está que no lo haría 
para que a ella Ja repusieran en el 
cargo de su difunto marido, cargo

que in ludablemente es personalísi 
rao-y no se transmite; pero lo 
sí se transmite o debo transmitirse 
es el derecho que emana del fallo, 
cuál es el de reclamar los haberes 
dejados de percibir desde la d»*stitu. 
cióu hasta el fallecimiento si se decla­
ra indebida la destitución, que sería 
lo que la viuda pretendiera al amparo 
oel artículo 238 del Estatuto munici- 
pal que bien claro dice. «Si los Tri- 
bunales declarasen indebida una des­
titución o suspensión el Secretario 
tendrá derecho a exigir el sueldo no 
percibido desde que aquélla se acor­
dó, etc».

Pues bien; a la sentencia le sirve 
de fundamento el artículo 659 del 
Código Civil que copia y dice «La 
herencia cüm phendií: todos Jos bie­
nes, DERECHOS y obligaciones de una 
persona, que no se extingan por su 
muerte». «Lo subrayado no es de la 
sentencia, sino p:ira armonizar la 
congruencia del derecho que es el 
conjunto de leyes. Por el fallecimien­
to (juedó extinguida la reposición en 
el cargo pero a mi humilde enten­
der, no se extingue el derecho que 
reconoce el artículo 238 del Estatuto, 
al sueldo devengado si se decla­
ra indebida la destitución. Sí Dios 
no lo remedia se ha abierto una bre­
cha en el dique más fuerte y podero 
so que teníamos con dicho artículo.

Si lo hubiera tenido que resol­
ver nuestro inmortal «Sancho» en 
su Gobierno, seguramente que hu­
biera declarado caso de no haber 
motivo a la destitución, que los caci­
ques pagaran lo dejado de ganar 
más los perjuicios; pero como el ca­
so tiene y 'á jurisprudencia no estaría 
demás que Jos versados en derecho, 
que muchos y meritísímos tiene el 
Cuerpo, hicieran, si les parece bien 
una protesta por los Colegios Ofi­
ciales para solicitar una disposición 
que amplíe el artículo 238 del Esta­
tuto incluyendo un párrafo que poco 
más o menos diga «Si el Secretario 
suspenso o destituido falleciere du­
rante la sustanciación de los recur­
sos legales, la viuda o herederos en 
su caso, pueden personarse en autos 
al sólo efecto de que se declare si 
una u otra fué o no indebida para 
que en este último caso puedan soli­
citar en la forma determinada los ha­
beres dejados de percibir por el 
causante desde la suspensión o des­
titución hasta SQ fallecimiento». Na­
da más y que la suerte d o s  ayude.

G A BINO Gracia .
Arroyo del Puerco 27-9-1930.

*  *  »

Tan interesante como equitativa 
nos ha parec'do la glosa que hace en 
el precedente artículo nuestro dis­
tinguido colaborador, Sr. Gracia, y 
tan pertinente el llamamiento que 
lanza, que se ha recogido en la po­
nencia que el Colegio lleva al Con 
greso Municipalista de Valencia, co­
mo verán los Colegiados en el lugar 
en que aquella se inserta.

Es muy de estimar la propuesta 
del culto compañero de Arroyo; y 
muy razonada y oportuna. Nos com ­
placemos en contar con tan selectas 
aportaciones.

í M P B E N T A

LA m m m k  cacersía
PLAZA M AYOR, 41 

Modelaciones completas part 
Ayuntamientos.—Menaje para 
Escuelas.—Objetos de Escrito­
rio.—Sellos de Cauclxo o Goma

Ayuntamiento de Madrid
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Reunión previa en Valencia.-Gcsliones en el Minislerio de la Gobernación y en el de
Hacienda,'Reparación del Templo del Pilar

En la prAxima Asamblea Plenaria se tratará de la ponencia sobre Mutualidad a ia que sirvió de base ei proyecto de Gáceres
C IRCULAR NÚM ERO  6

Sr. Presidente del Colegio Oficial del Secretariado Local de Cáceres.
Distinguido compañero y amigo: La Junta de Gobierno del Colegio Cen­

tral del Secretariado Local de España ha celebrado reuniones los días 21 y 
22  del corriente, para resolver cuestiones pendientes, de las que pasamos a 
dar cuenta.

C O N G R ESO  M U N IC IP A L IST A  D E  VALEN C IA .

En nuestra Circular anterior encarecíamos a los Colegios provinciales la 
importancia del Congreso próximo a celebrarse y requeríamos a los mismos 
para que enviasen a este Central los estudios que habrían de presentar en 
aquel Congreso, con el fin de fijar un criterio a seguir en las discusiones 
que se entablasen relativas, principalmente, a nuestros problemas de clase. 
Tres únicos Colegios han dado cumplimiento a nuestros deseos y  justo es 
consignar, en su honor, sus nombres: los de Sevilla, Orense y Segovia, han 
enviado estudios con proposiciones modificativas o mantenedoras en cada 
caso, de los preceptos de la vigente legislación municipal. El silencio de los 
demás Colegios impide a este Central el determinar, como hubiera sido su 
deseo, de acuerdo con los deseos y orientaciones de los Colegios Provincia­
les, una Ponencia para presentarla y mantenerla en las deliberaciones del 
Congreso. Mas no habiendo sido esto posible estima de gran necesidad cam­
biar impresiones, al menos con los Secretarios que representando a los C o­
legios, a los Ayuntamientos o por propia iniciativa acudan a las sesiones 
del Congreso, con el fin de formalizar el criterio que en definitiva, sujeto 
siempre a las decisiones de las Asambleas plenarias celebradas, haya de 
mantenerse en los debates que se planteen relativos a la legislación que 
afecta, dentro de la actual municipal, al Secretariado, Interventores y demás 
empleados municipales. Con este propósito se convoca por medio de los C o­
legios Provinciales a todos los Secretarios, Interventores y Depositarios que 
acudan al Congreso Municipalista de Valencia, a una reunión o cambio de 
impresiones que se celebrará a las doce del día 5 de Octubre, en el Salón de 
Actos de la Excraa. Diputación Provincial, galantemente cedido al Colegio 
valenciano para este acto.

G EST IO N ES  EN  E L  M IN ISTER IO  DE L A  G O BERNAC IÓ N.

Como fruto de las gestiones efectuadas anteriormente, se ha obtenido la 
aprobación del Reglamento de Régimen Interior del Colegio, que fue redac­
tado y aprobado en la última Asamblea plenaria. Acordada por la Junta la 
impresión del mismo, próximamente recibirá usted unos ejemplares para co­
nocimiento de ese Colegio y muy en especial de usted como Vocal del Cole­
gio Central.

Preocupada esta Junta por las constantes denuncias recibidas de atrope­
llos cometidos con Secretarios a los que se supende o destituye sin la for­
mación de expediente por medio de procedimientos en pugna con la vigente 
legislación que garantiza nuestra inamovilidad, se ha gestionado del Minis­
terio de la Gobernación reparación al daño expresado, insistiendose cerca 
de aquel Centro para lograr una disposición por la que se dé intervención a 
los Colegios oficiales en la formación de los expedientes a los Secretarios, 
requiriéndose el informe previo de los Colegios para la adopción de deter­
minaciones municipales que lleven como consecuencia la imposición de cas­
tigos a aquellos funcionarios.

Igualmente, atendiendo indicaciones de los Colegios Provinciales se ha 
interesado del Ministerio distintas resoluciones, especialmente la que se re­
fiere a dar ingreso en el Cuerpo de Secretarios de reciente creación Deposi­
tarios Interventores que hayan actuado durante cinco años y los Deposita­
rios-funcionarios con ejercicio durante dos años.

G EST IO N ES  EN  E L  M IN ISTER IO  D E  HAC IENDA.

Varios Colegios habían elevado a conocimiento de este Central, el hecho 
de que no se liquidaban y por tanto permanecían impagadas las cantidades 
devengadas por los Secretarios, correspondientes al 1 por 100 de formación 
de padrones y matrículas para la exacción de la Patente de vehículos con 
motor mecánico y el 1 por 10 0  de la formación de la matrícula industrial. 
Llevada a cabo cerca del Ministerio de Hacienda la gestión encaminada a 
obtener satisfacción a las justas demandas de los Colegios interesados, es­
peramos fundadamente en que con toda rapidez se ha de proceder a ordenar a 
las Delegaciones de Hacienda la liquidación y  pago de aquellas cantidades 
por haberse ya incoado el necesario expediente de habilitación de crédito a 
efectos de la liquidación y pago del 1 por 10 0  de la industrial y  hallarse en 
resolución la interpretación que requería el abono del 1 por 100 de Patentes 
de vehículos de motor.

R EP A R A C IÓ N  D E L  T E M P LO  D E L  PILAR.

Acogiendo favorablemente el acuerdo de la Junta de Gobierno del Cole­
gio de Sevilla y  teniendo en cuenta se trata del Templo de Nuestra Excelsa 
Patrona, se acordó hacer una invitación, por medio de esta Circular, a todos 
los Colegios Provinciales, para que contribuyan en la medida de sus deseos 
a la suscripción que por este acto queda abierta en el Colegio Central para 
acudir a la Nacional que con objeto de reparar el Templo del Pilar se halla 
abierta. Las cantidades con que deseen contribuir los Colegios deberán ser 
giradas inmediatamente de adoptarse acuerdo, al Sr. Tesorero de la Junta 
de Gobierno del Colegio Central en Ciudad Real.

E L  PRO YEC T O  DE M U TU ALIDAD .

Sabido es que en la próxima Asamblea Plenaria del mes de Noviembre» 
ha de dedicarse una sesión especial, con carácter extraordinario, a la discu­
sión y acuerdo para la creación de la Mutualidad de Secretarios e Interven­
tores. Todos los Colegios tienen en su poder el proyecto redactado por el 
Colegio de Cáceres, que sirvió de base a la Ponencia que en la Asamblea de 
Mayo último dictaminó elevando su estudio a la discusión del Pleno. Insisti­
mos cerca de todos los Colegios para que estudien con interés el asunto y 
aquellos que pretendan presentar estudios o enmiendas opuestas al dictamen 
y reformadoras del dictamen de la Ponencia, les indicamos la conveniencia 
de que nos envíen sus estudios para que podamos circularlos a los demás 
Colegios con tiempo suficiente para que la resolución que se adopte en el 
próximo Noviembre, responda al criterio de los Secretarios y  en definitiva 
resulte la más beneficiosa para los intereses de la clase.

PA G O S D E  CUOTA.

La Junta ha tomado nota del estado de la Tesorería en el día de ayer y 
observa con verdadero sentimiento la inactividad de algunos Colegios y  la 
indolencia de otros muchos, pues se da el caso de que por débito de cuotas 
de los Provinciales, esta Central es acreedora a la suma de pesetas 10.322. 
Como de esta manera no hay posibilidad de llegar a la organización desea­
da y acordada por el Pleno del Colegio, se encarece por la presente a todos 
los Colegios Provinciales y especialmente a sus Presidentes, para que, de 
conformidad a lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior del C o­
gió se pongan, inmediatamente, al corriente del pago de sus cuotas, girando 
aquellas sumas a la Tesorería del Colegio en las señas siguientes: Don Fi- 
denciano Trujillo, Intprventor de Fondos de la Diputación de Ciudad Real

O s saludan fraternalmente vuestros compañeros y amigos, el Presidente, 
Mariano ¿erde/o.— El Secretario, Jesús de Gaztañaga.

Perseverancia en deberes comunesLa Patroi y aaastra Jila oaaral
Pensaron sin duda los asistentes al 

primer Congreso de Secretarios cele­
brado en la inmortal Zaragoza al 
nombrar Patrona del Cuerpo a la 
Virgen del Pilar, que colocando al 
mismo bajo la santísima protección 
de la más venerada Imagen de la Pa­
tria, ella había de velar tutelarmente 
por sus legítimas aspiraciones; y,̂  si 
a ello unimos la realidad de los éxi­
tos alcanzados, hemos de creer justi­
ficadísimo deber, impetrar todos los 
años de su divino amparo el auxilio 
necesario en las aspiraciones colecti­
vas que se produzcan hasta la fiesta 
siguiente, rindiéndole a la vez acción 
de gracias por que se sostengan los 
beneficios yo obtenidos.

¿Se había de llamar egoísmo? Yo, 
digo ser profesión de fé, pues, osten­
tando los Colegios la Bandera Nacio­
nal como signo de respeto a l’a Pa­
tria y lazo fraternal entre sus A socia­
dos, nada más confortante al ánimo, 
que unir a tan sacrosanto deber, 
nuestra veneración y amantísimo ca­
riño al símbolo espiritual que liga el 
común destino.

Buscando todo recurso para mayor 
magnificencia de los actos gremiales 
toco ahora— otro, que no puede ya 
ser ignorado y del que siempre debe 
huirse— el de los mandatos legales de 
orden común, para relacionarlo con 
el beneficio colectivo: La obligatorie­
dad de asistencia que impone el Re­
glamento interno del Colegio, que 
tampoco debe significar esfuerzo por 
haber tenido en cuenta al elaborarlo 
señalar sólo dos Juntas generales en 
cada año atendiendo razón económi­
ca y a la mayor concurrencia mer­

mando número de esta clase de reu­
niones.

Tenemos que pensar asimismo, no 
dejar todos nuestros quehaceres pa­
ra el día de las Juntas: ellas se convo­
can con bastante antelación; y, medi­
temos también, no es mucho dedicar 
un par de fechas para confraternizar 
el compañerismo, debiendo desapare­
cer la acomodaticia excusa para que 
luego se nos vea con frecuencia en 
Cáceres durante el año quizas con 
más insignificantes motivos.

Que la excusa quede sólo para el 
imposibilitado físicamente y para el 
enfermo, a los que, dedicaremos re­
cuerdo compasivo; pensando de tal 
modo, que nada mejor invertido, y 
que el éxito general es el individual 
de cada uno, no debiendo alegarse 
ocupaciones— que todos pudiéramos 
formular— en el preciso día dedicado 
al entusiasmo.

Hablamos para hombres cultos y

conscientes de su obra, estimando 
excesivas las consideraciones de es­
ta exhortación; mas, nos llegan aires 
y aliento de Corporaciones similares 
aconsejando aportación de iniciati­
vas y la obra de constante predicar 
en la adversidad del momento que 
tantos males causa el intrusismo in­
terno de que hemos ofrecido ocupar­
nos— aclarando a este respecto la 
palabra interino equivocada sin duda 
por error en el décimo tercer párrafo 
de nuestro último trabajo, y  que de­
be entenderse por interino, como en 
éste aparece subrayada— y ante di­
chas razones, pues los Presidentes 
de Partido, han de reiterar reglamen­
tariamente la convocatoria a dichos 
actos, y  sin propósito propio de ba­
tir «record» que sólo puede dar el 
entusiasmo los años de edad y de 
servicios, me permito proponer a la 
Junta general el honroso premio de 
«Colegiado de honor» al que con re-

Ayuntamiento de Madrid
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lación al número de los de su demar­
cación se haga acompañar a los mis­
mos del mayor número de socios, 
creyendo se estimule así al bienhe­
chor de la clase y  consiguiéndose 
posiblemente la rectificación de algu­
nos de los intrusistas al observar la 
unidad efectiva de sus compañeros 
congregados en local que debe ser 
Templo de afectos y de ofrenda de 
nuestros afanes a la patrona y a E s­
paña.

Animo en sí y  que nadie falte a la 
Fiesta ni a la Asamblea, para hacer 
por siempre innecesarios artículos 
como el del año anterior «con respe­
to pero con energía», dando por el 
contrario, motivo de regocijo para 
otros más laudatorios según corres­
ponde a estos actos, haciéndolos tan 
brillantes cual en Avila, Lérida y 
otras provincias no menos organiza­
das.

Que siga la mutua confianza dan­
do la sensación de independencia e 
imparcialidad aconsejada por el C o­
legio Central y  permaneceremos uni­
dos pero distanciados del fragor de 
la lucha política para contar con la 
seguridad del respeto ofrecido por 
autorizados labios del Ministerio y 
del que no cabe dudar de obrar así 
que dedicará activamente sus esfuer­
zos a nuestra reorganización anun­
ciada.

A lejandro C abezalí,
P re s id e n te  de  la  J a n t a  de A lcán ta ra .

Brozas, Septiembre de 1930.

LAS HACIENDAS LOCALESCuestiones iurídíco-económicas
m

Este artículo, iiltimo de la serie, 
recogiendo lo expuesto en los dos 
anteriores y no desdeñando la peli­
grosa enseñanza del hecho que los 
ha motivado, demestrativo de cómo 
se interpretan los preceptos de ley 
por determinados regiiores, ha de 
versar sobre el alcance que pueden 
tener acuerdos adoptados con tem e­
raria incompetencia.

Nosotros, que acostumbramos a 
pensar, o así lo creemos, dentro de 
los principios generales del derecho, 
entendemos que, por ser nulos todos 
los actos ejecutados contra lo dis­
puesto en la ley, aquellos acuerdos 
de las Corporaciones municipales 
que a ella no se ajusten no pueden 
crear dereclios ni tampoco obliga­
ciones.

«Las resoluciones del Ayuntamien­
to pleno— así lo dice el artículo 152 
del Estatuto municipal— , así,com o 
las del Alcalde y la Comisión perma­
nente en materia de su competencia, 
causarán estado y serán desdo luego 
ejecutivas. Contra ellas procederán 
los recursos consignados en el Capí­
tulo I, tít. VI, libro I do esta Ley».

Bien claro está. Los acuerdos que 
dichas autoridades adopten dentro 
de la esfera de su competencia son 
ejecutivos sí no se reclama contra 
ellos dentro de los plazos legales, y 
aquéllos que no reúnan esa ineludi­
ble obligación por haber sido adop­
tados en materia ajena a su competen­
cia ni pueden ser ejecutivos ni es ne­
cesario reclamar contra ellos.

Y  siendo esto así, los dos princi­
pales extremos del acuerdo sobre el 
que venimos discurriendo (exigir el 
pago de cuotas no cóbra las de contri­
buyentes morosos a todos los miem­
bros de un Ayuntamiento cesante; 
hacer efectivo el cobro, sin más trá­
mites, por la vía ejecutiva de apremio) 
no debiera traspasar los límites del 
folio o folios del libro de actas en

que el acuerdo se estampara, que­
dando allí como letra muerta que 
por contraste diera vida perenne a 
la demostración de. haberse consu­
mado una iicgalid \d, para que en 
cualquier momento sirviera de e le ­
mento de juicio para deteniiiuar la 
capacidad o idea do la ética que tie­
nen o tenían los (jue así se pronun­
ciaron, debiendo ser ello bastante 
motiv'O pasa la declaración de inca­
pacidad.

Los llamados a regir los destinos 
de los pueblos ¿qué menos pueden 
conocer que el articulado de su ley 
fundamentalV; ¿cómo puede gober­
narse sin conocer la responsabilidad 
Que el mando implica por descono­
cer asimismo hasta dónde llegan las 
atribuciones que se tienen en rela­
ción con los deberes y derechos de 
los gobernadosV Y  es incuestionable 
que en las personas incultas donde 
no preside una arraigada conciencia, 
innata, el mando so convierte en ti­
ranía.

E l artículo 557 del Estatuto muni­
cipal es bien claro, no so presta a 
diversas interpretaciones; habla de 
responsabilidad civil y que, en caso 
dado, es exigible a los miembros de la 
Comisión permanente, y no debe ofre­
cer duda que un acuerdo declarato­
rio de esa responsabilidad a todos 
los componentes de un Ayuntamien­
to y  de exigirla sin dar parto en ello 
a los Tribunales de justicia para que 
definan su alcance, adolece del v i­
cio de nulidad por haberse adoptado 
fuera de la órbita de su competen­
cia, esto os, excediéndose en sus atri­
buciones.

Por el afán pleitista, demasiado 
arraigado en nuestros pueblos rura­
les, es de notar que en más de un ca­
so se llega a esos acuerdos con no 
muy sana intención; y  debiera tener­
se en cuenta que una cosa es lo le ­
gal y  otra lo moral; lo primero pue­
de desconocerse a fondo, pero lo se­
gundo está siempre en la conciencia 
de las personas honradas, y por eso 
antes de decidir una cuestión que 
pueda afectar más o menos directa­
mente al honor de las personas, por 
su transcendencia social la Moral exi­
ge el asesoramiento de aquellos que 
por su carrera están ll.imados a ilus­
trarnos. (^ue nunca el preguntar lo 
que se ignora constituye una falta; lo 
contrario es lo que tiene figura, for­
ma o tipo de presum-ión, y ello es, 
precisamente, lo que conduce al 
error, a dar siempre, o las más de las 
veces, en la herradura.

Si a «no o más individuos se Ies 
comunica un acuerdo de esa índole, 
como la defensa es justa es natural 
que piensen inmediatamente en ella. 
Si es gente de discernimiento no les 
será difícil hallarla, pero si es pnsí 
láuime tal vez opten por ser cibeza 
de turco, parodiando la esclavizante 
frase «Capitán manda, maleta dejo». 
Esto sería un atentado a ia justicia y 
merecería un nombre que no hemos 
visto catalogado en el argot jurídico: 
«despojarse de sus bienes por miedo 
insuperable».

Poco cuidado debieran dar esos 
acuerdos, y con la aplicación de la 
teoría del silencio sería sobrado, tro­
cándose la frase «el que calla otorga» 
por su opuesta «el que calla, niega».

Acontece que ante el temor de 
cumplirse la amenaza (no puede ca­
lificarse de otra forma) se recurre. El 
primer paso es eí recurso de reposi­
ción, que generalmente no prevalece 
y el segundo el Contencioso-adminis- 
trativo, y el tercero,... el pago de los 
gastos que tal acuerdo ha originado, 
áparte los sinsabores y molestias 
consiguientes. Y  c l a r o  es que el 
acuerdó será nulo por la acción de 
la justicia, pero quienes le adoptaron

sin o  consiguieron su segundo objeto 
i si lograron el principal, que en estos 
I casos lo que afecta a los fondos siie- 
i le ser secundario ante el fondo do la 

vejación.
Como glosa de las conclusiones 

sentadas en los dos artículos prece­
dentes diremos; que esos acuerdos 
no tienen fuerza coactiva alguna; íjiie 
no es necesario entablar recurso al­
guno contra ellos, pues no pueden 
ser ejecutivos; :|ue si se ejecutan 
constituyen un despojo, y  si su eje­
cución lleva consigo embargo de b ie­
nes de! supuesto deudor ese despojo 
tiene la agravante de un allanamien­
to de morada, que... a esas cosas se 
las llama delitos, y que éstos tie­
nen su .sanción en los Códigos.

Dem tsiados giros hemos dado a 
esta serie de artículos; recurosos son 
de que se vale el poco experto en li­
des de doctriiiarismos. Hemos deja­
do correr la pluma como caballo .sin 
freno, y más que a ia parte doctrinal 
ha atendido a nuestros pensamientos 
Se lo agradecemos en gracia a Ja 
amenidad, que tanto machacar con ci­
tas legales llega a surtir los efectos 
de una mala digestión.

Antonio Basanta Santa Chuz,
In te rv e n to r  de  fondos de  TrajiU o (ráceres?.

Antes de que se concediera, al Se­
cretariado el uso de la Medalla para 
los actos oficiales y el carnet para 
acreditar en todo momento la perso­
nalidad, se pedía constantemente una 
y otra cosa argumentando de manera 
indiscutible la necesidad de atender 
ese deseo del Cuerpo. Lo leíamos en 
todos los «Boletines’'. Constaba así 
en no pocos acuerdos. Se hablaba de 
ello en reuniones particulares y en 
las Asambleas de los Colegios.

Y  el Gobierno concedió la Medalla 
y concedió el carnet. Y  se terminó la 
necesidad apremiante. Y  muy pocos 
se apresuraron a procurar su adqui­
sición. Raro es el ' Boletín • que no se 
queja de ello. Seguramente no existe 
un Colegio en el que la totalidad de 
sus afiliados guarden en su casa la 
Medalla y en el bolsillo el carnet. Por 
el contrario lo habrán hecho un pe­
queño tanto por ciento que no pasará 
de un diez o un quince, calculando 
con exceso de optimismo.

No creemos nosotros que esto sea 
decisivo, ni que resuelva nada en de­
finitiva. Opinamos que se puede pa­
sar sin la Medalla, símbolo de una 
personalidad que por oíros lados se 
nos merma, y que el carnet es útilí­
simo. Pero no queremos referirnos a 
eso como hecho sino como síntoma. 
Porque el síntoma es alarmante. An­
tes de conseguida una aspiración la 
reclamamos en todos los tonos. Una 
vez conseguida, hacemos absoluta de­
jación de ella.

Y  si esto ocurre en cosas de poca 
monta, que cuestan poco esfuerzo y 
poco dinero, ¿ocurrirá igual cuando 
un problema de enjundia, de grande 
envergadura reclame nuestra aten­
ción, nuestro apoyo, nuestra aporta­
ción crematística y muchos mimbres 
y mucho tiempo para hacerlo triun­
far y  sostenerlo una vez el triunfo 
conseguido? He ahí el temor.

La lucha por nuestra liberación ab­
soluta ha de ser larga, intensa, cruen­
ta por lo complejo que el cargo es en 
sí y por la cantidad y la calidad de 
nuestros enemigos. Hemos de ir de­
jando girones de carne en el camino. 
La calumnia y la injuria de la cana­
lla se han de cebar en nosotros. Mu­
chos de nosotros en el camino hemos 
de quedar, porque toda lucha tiene

sus víctimas inevitables. Ha de ren- 
dimos el cansancio. Ha de asustar­
nos el temor de perder. Nos hará du- 
dar la argucia del enemigo. Y  para 
vencer todo esto precisa vencer antes 
la apatía que nos domina y poner en 
el triunfo, indudable si sabemos lu­
char y esperar luchando, todo el en- 
tusiasmo y toda la fé de que seamos 
capaces.

Venzamos la apatía, afirmemos la 
fé en el porvenir. Y  tengamos en cuen­
ta que éste no viene, como no venía a 
Mahoma la montaña; que por el con­
trario hemos de ir nosotros en su 
busca como Mahoma tuvo que ir a la 
montaña en vista de que ésta no ve­
nía. Y  la ventaja consistirá en no es­
perar a un porvenir que no viene; en 
ir hacia él con toda decisión.

luAN Lamoneda.
Jaén.

n o t a s  d i v e r s a s

Necrología.
Recientemente ha fallecido en Puer­

to de Santa María, D.  ̂ María Jesús 
Blázquez Loro, esposa de nuestro 
distinguido compañero D. Marcelino 
Ruiz Jiménez, Secretario de aquel 
Ayuntamiento.

Reciban tanto éste, como sus hijos 
y demás familia, la más sincera ex­
presión de nuestra condolencia.

Nombramientos de Secretarios.

Según aparece en la «Gaceta» nú­
mero 267 del día 24 del pasado Sep­
tiembre han sido nombrados en pro­
piedad los siguientes Secretarios:

Provincia de Cáceres. — Herrera 
de Alcántara, D. Enrique Fernández 
Checa, opositor 260; Herreruela, don 
Eusebio Carmona Agudo, Secretario 
de Balldellou (Huesca); Navezuelas, 
D. Cipriano Casas Sánchez, caso 
cuarto; Pozuelo de Zarzón, D. M áxi­
mo Hernández Ríos, Secretario de 
Lorqui (Murcia); Riolobos, D. Máxi­
mo Hernández Ríos, Secretario de 
Lorqui (Murcia).

Muy agradecidos.
El Boletín del Colegio de Jaén, en 

su úhimo número nos dedica, con el 
cariño y bondad que le caracteriza, 
el siguiente suelto que agradecemos 
por el cariño que significa hacia 
nuestro Colegio y  los que redactamos 
este Boletín:

«Cáceres.— Sobrepasa los límites 
de un Boletín el órg=mo del fraterno 
Colegio cacereño. Es un verdadero 
periódico, con alma y con nervio, 
bajo la bien cortada pluma del culto 
camarada y notable periodista don 
Pedro Ginestal.

El último recibido, se publica quin­
cenalmente, inserta trabajos de G ó­
mez Pita, Ginestal, Alvarez, Peransí 
y Lamoneda. La Sección «Prensa Pro­
fesional» es realmente un modelo de 
agilidad periodística y de entusiasmo 
profesional».

Toda la correspondencia literaria  
Q profesional del Boletín Secreta- 
RiAL debe dirigirse al Director del 
misrno, D. Pedro (jinestal, en Perale­
da de la. Mata; y la administrativa o 
pedido de ejemplares al Oficial del Co­
legio, D. Enrique Harto, en el domici­
lio de aquél. Plaza de la Concepción, 
número 13, Cdceres.

Tip. «La Minerva Cacereña», Plaza Mavnr. 41

Ayuntamiento de Madrid




